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del mes de GbOITO
la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores

Mi de la Sala Constitucional, Doctor ANTONIO FRETES, Présidente y Doctores
s BARETRo DE vrónrc¡, v vÍcroR MAI\uu, Núñrz nonnf GvEz.

iembros, ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado:
¿.ccróN DE INCONSTITUCIoNALIDAD: "coNTRA LEy No 1683/01 erJE
REGLAMENTA LA INT'oRMAcróN nn c¡.nAcrER pRrvADo y coNTRA LA

Abogado Enrique Cantero en representación de la Editorial Gráfica Intersudamericana
S.A., propietaria del "Diario La Nación".------------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema'de Justicia, Sala l

Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: ------------

CUESTIOIT[:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.
A la cuestión planteada, el Doctor NUÑEZ RODRIGUEZ dijo: Se presenta ante

esta Corte, el Abogado Enrique Cantero en representación de la Editorial Gráftca
Intersudamericana S.A., propietaria del "Diario La Nación" a promover acción de

inconstitucionalidad contra las disposiciones individualizadas arriba.-----
Manifiesta el accionante que las normativas impugnadas son violatorias de derechos

y.garantías initituidas en los artículos 26,28 y 29 de la Constitución Nacional, además, el
periodista constitucionalmente no puede ser obligado a revelar la fuente de su información,
sin embargo al establecer el artículo 9o de la Ley No l728l0l que la solicitud ingresada debe

ser en una repartición estatal se configura una prueba fehaciente que pone al descubierto la
fuente de información así como la individualización del periodista que solicitó la
información, colisionando con lo establecido en el artículo 29 de la Constitución Nacional.

Con respecto a los datos sensibles a los que se refieren tanto el artículo 6 inc. A)de la Ley
N"1728 así como el artículo 4o de Ia Ley N"1682 guardan relación con las pertenencias

raciales o étnicas, las preferencias políticas, religiosas, morales, religiosas o filosóficas de

la persona cuya información se solicita, no existiendo motivos de orden constitucional para

impedir el conocimiento de estas cuestiones relacionadas con la persona, toda vez que la
publicación de estos datos no afecten su dignidad, no afectando la protección establecida en

el artículo 33 de la C.N., empero, la responsabilidad es exclusiva de quien lo realiza,
previstos en el artículo 143 del Código Penal. En relación a la prohibición establecida en el

artículo 6o de acceder a la situación patrimonial de las personas y sobre la investigación de

los delitos, contrariando lo establecido en el Código Procesal Penal sobre la publicidad de

los procesos.-----------
La acción no puede prosperat.- -----:-------
Con respecto a los agravios alegados en relación alaLey N" 1728 del 16 de julio de

2001, cabe aclarar que la misma fue derogada por la Ley N" 1779 el 1l de setiembre de

200l,por lo tanto no correspond. rrn pro"rr*ciamientoie nuestra p$f al respecto, sin

incurrir en una fundamentación en abstracto, hecho que nos es vedado.-'fl="'""-
En vista a esto, el único objeto de análisis en esta acción es en rpferencia al artículo

4o de la Ley N"1682/01 el cual prescribe; "Se prohíbe dar publicidffi o difundir datos.

sensibles de personas que sean explícitamente individualizadas o indiviflüglizables.''-
Se consideran datos sensibles lfls referentes a perteft\ncias raciales o

étnicas, preferencias políticas, esthdo indivi{ltat de salud, convildpnes religiosas,

lilosóficas o morales; intimidad sexual y, enfpeneral, los que fonft\ten prejuicios y
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discriminaciones, o afecten la dignidad, la privacidad, la intimidad doméstica y la imagen

privada de personas ofanilias".---'--..'-' -----:----'--
El .!uid" de lá cuestión en la presente causa es el conflicto entre dos derechos: el

derecho a la información que deriva de la libertad de expresión y el derecho a la intimidad

de las personas, ambos protegidos constitucionalmente.- ---s--rt-t-----r

por ende, cabe hacer ciertas reflexiones al respecto, en relación al derecho a la

información, debemos reconocer que la persona tiene derecho a ser informada, por lo tanto

requiere contar con información, mas aun si esta es de interés general o simplemente

responde a un interés particular, pues es este manejo de información lo que en futuro le

p.r*itira tomar decisiónes, que en mayor o menor grado en un futuro repercutiran en la

sociedad.--
y es justamente esta libertad de informar uno de los pilares de los regímenes

democráticor, y u su vez esta divulgación de información se hace a travps de los medios de

comunicación, cualquiera sea la modalidad de los mismos, por 1o tanto, válidamente

podemos decl, qrre los medios de comunicación son instrumentos de información,

educación,difusiónyhastaderecreaciónalserviciodelasociedad..-
por consiguiente, nuestra carta magna no ajena a esta realidad prescribe en su

artículo 28: "..5e reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz,

responsable y ecuánims ".--""---' 
ehora bien, que implicaría recibir una información veraz, ecuánime y responsable?

A mi criterio, información veraz implicaría que estoy recibiendo esa información obtenida

de datos o fuentes auténticas y lícitas, sin ningún tipo de falseamientos o tergiversación y

que lo recibido es absolutamente certero y legítimo.
Recibir información ecuánime, entrañaría que la misma sea producto de un análisis

equitativo, neutral, integro y por sobre todo equilibrado, y que su divulgación responde a un

inlerés objetivo y ajeno a un interés meramente particular o económico.-----------
Y ante la diiposición de que la información sea responsable, no obliga al emisor de

la información o la noticia difundida por los medios de comunicación a revelar la identidad

de su fuente, empero, no lo exime de las responsabilidades en que incurra por tales

afirmaciones (Art. 29 C.N.).--
En efecto, es la propia Constitución la que establece que la misma, sea un deber

para quien divulga la información, con el compromiso de reunir los dos requisitos

anteriores y ante e1 incumplimiento de ello, el artículo 28 de la C.N establece que: ".'Toda

persona afectada por la difusión falsa, distorsionada o ambigua tiene derecho a exigir su
-rectificación 

o su aclaración por el misrno medio y en las mismas condiciones que haya

sido divulgada, sin pefiuicio de los demás derechos compensatorios..".""'-"--
A su vez, el artículo 29 de la ley fundamental contempla que: "..e1 periodista

columnista tíene derecho a publicar sus opiniones Jirmadas, sin censura, en el medio en el

cual trabaje. La dirección podró dejar a salvo su responsabilidad, haciendo constar su

dís ens o.. " .-----------
Como puede aprgciarse, es la propia norma constitucional la que descalifica lo

alegado pot ei accionante, con rqspecto a que la responsabilidad es en exclusividad del

periodista, además, de no admitirse la prensa carente de dirección responsable (Art. 28

c.N.).------
Es mas, es nuevamente la propia Constitución y en varios de sus articulados, que

reconociendo la libertaá de expresión y el derecho a la información no permite que los

medios de prensa utilicen a estos derechos de manera abusiva y precautela ya en el

preámbulo lá dignidad humana, así como también reconoce y siendo Paraguay signatario lo
postulado en el artícuto 18 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 10

de diciembre de 1948, es expreso al señalar que "Nadie seró obieto de injerencias

arbitrarias en su vida privada, sufamilia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques

a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra

tales injerencias o ataques".- -----.-----

Como se puede apreciar, las convenciones internacionales al respecto, no establecen

ese'pretendido dérecho a informaqpor encima o anulando la intimidad del ser humano, en

atención al cargo o función que deiómpeña o actividad que hace en sociedad y concordante
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conne srrlREMA DE JUSTIcIA
S FS"i esta posigión es el artículo 33 de nuestra Constitución, así como el artículo 4o de la Ley

*Nhh6.$.L eq,elcual1o aavietlvisos de inconstitucionalidad.--------l--. -;--,--;-;- 
,-. ;_--, _ittf'r'¿* bien lo explica Novoa Monreal; la idea de que la notoriedad del sujeto no

ffiiuna pubticidad indiscriminada ni le sup¡ime un cierto ómbito de vida privada,

ffiue domina en la doctrina' y en la Jurisprudencia del mundo (NOVOA
MOXnn¡,f,, Eduardo. Derecho a la vida privada y a la libertad de información, un

conflicto de derechos. Siglo XXI Editores, México, 1981, pp.204 y ss. Citado por: John

aniel GutiénezBoada. Op. Cit., p. 114.).--
\ Obviamente, tanto la intención del constituyente como la del legislador fue
plecautelar el derecho a la intimidad de las personas, creando un marco de seguridad en

deiensa a la intimidad, aun tratándose de datos públicos que puedan contener información
de carácter privado, elevándolos a la categoría de personalísimos, pues ingresan en la esfera

y ámbito sobre el cual el único que cuenta con poder de decisión sobre ellos es el titular del

áerecho,yestoesasíconformealderechoaiaautodeterminacióninformativaquecomo
bienloexplicaJosephE.Stiglitz,,lainformaciónesrecolectadaporlosfuncionarios
públicos,conlosfondospúblicos,queaportanlosciudadanos,espropiedaddelos'ciudadano.s" 

puntuálizando que aun en estoi casos, mantiene su condición de privada y no
puedetransfeiirsesinautorización.(PremioNóbtedeEconomía200],en,,onIiberty,the
righttoIolow,andpublicdiscurse:TheRoleoftrasparencyinpubliclife_oxfordAmnesty
Lecture, enero de 1999).--

Corolario de ello es el habeas data como herramienta tuitiva específica y
operacional, contemplada en el artículo 135 de la Constitución, que concede el derecho de

uór"ro a la información a los efectos de conocer cuál es el uso o finalidad para que se

acopian los datos personales del interesado, pudiendo éste solicitar la ac'tuaJízación,

rectificación e inclusive la destrucción de los mismos, brindando cobertura tanto a datos

patrimoniales como extramatrimoniales en registros públicos o privados.

En idéntico sentido se pronr¡ncian muchas legislaciones en diversos países, como

porejemplo;atravésdelaDatalagenSuecia(|973')primeranlecedentenacionalen
b*oiu,lareydeLanddeHesse,sibienanterior,correspondíaaunode1osEstadosdela
Reprib1icaFederativaAlemana,Franciaen|978|aI-eydeinformática,ficherosy
libertades, y en Estados Unidos Ia Privacy Act y,la Freedom of Information Act ambas de

lgT4,paraproteger y operativizar el derecho a la privacidad y paralelamente, impedir la

manipulación abusiva de las informaciones. --------
En consecuencia, si el artículo 33 de la Constitución reconoce a la intimidad

personal y familiar como inviolable, y la deja exenta de autoridad pública cuando la misma

no altera el orden público, coincidenie con io establecido en los artículos 9 y 24 del mismo

cuelpo legal, por ende, y ante estos principios constitucionales, entendemos que con mayor

,*in, la misma debe quedar exenta de los medios de comunicación, y antes de ser

inconstitucional el artículo 4 de la Ley N" 1682/01, lo que hace es dar cumplimiento al

mandato constitucional a través de su regulación.------
Por lo expresado, y de conformidad al dictamen fiscal, corresponde el rechazo de la

presente acción de incongtitucionalidad por no advertirse violaciones de derechos o

garantías de rango constitucional. Es mi voto.---

A su turno el Doctor FRETES dijo: Inicialmente, con relación a la i
los artículo 9 y 6 incs. a, b, f, h, i, k, l, m, n y ñ de la Ley No 1728, correspo

rechazo de las pretensiones debido al dictamiento de la Ley N" 1779101

Ley No 1728 "De Transparencia Administrativa" y que establece: "Art.
LeyNo lT2S"DeTransparenciaAdministrativa", de fecha 16 de julio de 2

- Derogase Ia

1". Con lo que

se define la suerte de la acción en lo que hace al texto legal identificado.--
Ahora, con relación a Ia otra disposición a , esto es, Ia Ley

Reglamenta la Información de Carapter Privad{', vemos que el acci Te dirige su

publicidad odemanda espeqíficamente contra el artículo 4 qug¡pxpresa: "^S¿ prohíbe dj
;tADYs[ñ*#deMóDIca 
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difundir datos sensibles de personas (pe sean explícitamente individualizadas o

¡id¡vi dual iz abl e s" .-'-"'
Enesteordendecosas,delasdisposicionesquerigeny.rygdPrelaciónconla

acción autónoma de inconstitucionalidad, esto es, de la Const-ituciónNacional en su artlculo

132, del Código de procedimientos Óirril"t en su artículo 550 y siguientes; y su

complementaciOn e|- U f"V Ñ" OOglgj "Que organiza .Ia Corte Suprema de Justicia"

arrículos tt y 12,;;;g;i"t t.á"itiot ñu U iiaUiti¿ad de este tipo de acciones los

cuares pueden ,"r r.r*i¿os en ros ,iguiánt.rr a) ra individuarización del acto normativo'de

autoridad, aquél de carácter general o puttitut*, señalado como contrario a disposiciones

constitucionales; b) il;tp;ti?rr*iOn aif pt.."pto de rango constitucional que se entie¡da'

como vulnerado y c) en 1o que hace a U n*ba*"ntacién de la acción' la demostración

suficiente y eficiente de agravios que irán a constituirse en el eje central de la justificación

át tu inupticabilidad.-
En el caso en cuestión, es precisamente éste el requisitg no observado por el

accionante, elemento habilitante qn no puede ser- desconocido ni pasado por alto en el

control de constitucionalidad de las leyes, ello debido a la notable trascendencia que

deviene, en caso de ser positivo, dgl resultado de la acción' siendo la consecuencia una

sentencia qrr" .u"itoil*tt hága lugar a un rylantgamiento 
constitucional' el efecto

inmediato de tal pronunciamiento es li no ejecución de una orden emanada nada mas y

nada menos que de uno de los poderes del Éstado, esto es' una desobediencia attoizada

judicialmente a desconocer sobró r¡na persona o personas una disposición que ha recorrido

todos los canales frgJ., para su vigencia, al tie;po de ser dictada en virtud de 1a soberanía

de un Estado.---- --i:---------------------- --------;---

En prosecución del estudio y analizando las pretensiones del accionante canalizadas

por Ia presente ur"i* es dable 
"oí"t"ii 

que las *ir*ut no reúnen los requisitos exigidos

por la ley para ,n.*- la validez de las disposiciones que ataca, ello se da en base a la falta

de expresión detaltada del agravio concretó que le a:arrea ala actora-la aplicación del texto

impugnado, siendo que aquella se limita u ufrr** la inconstitucionalidad de la disposición

en cuestión. especiál mención merece lo expresado a fs' 9 n9r el accionante quien por sí

mismo da la pauta ú;.i rechazo de su urrión contra el citádo artículo al manifestar "La

prohibición de la fii 
"o 

tiene ningún, dado qué el incumplimiento de esta prohibición no

trae aparejada ninguna sanción para el q"á tq infringe, por un lado' P.or lo demás' la

oi*rii¿r'de ra fuínte de información de ros denominados "datos sensibles" no genera

ningún periuicio capaz de constituir un bien iurídicamente protegido por la ley' La

publicación de esos'datos sensibles, sin embargo, puede producir connotaciones penales'

toda vez que con el uso de los mismos, con lnteición lorcida, se púede generar daños

constitutivos de hecho punibles, pero ya dentro der campo de ras leyes penales" (sic).-------

En doctrina, Néstor pedro Ságües en "Derecho Procesal Constitucional' Recurso

Extraordinafio", pág. 488 mutatis mu\amdf expone qve: "Sabido es' dentro de la economía

del recurso extraordinario, que no Se lo destina para resolver consultas, ni para díscutir

"cuestiones abstractas", sino poio fmpugnar decisiones.que produzcan agravios

atendibles. En resumen, la inexistencia di igravios cancela la competencia de la Corte

suprema, a los Jines del recurso extraorlinario" y agteg? "No cualquier agravio o

periuicio, convieie advertirlo, es ,eparable por.yáaii dál recurso extraordínario' El

"agravio atendible" por esta vía ,*árry, la cins-ideracíón de cierto periuicios' como los

inciertos, los derivados de la propia conducta del recurrente, o los aienos al promotor del

recurso,,. Ya a nivel nacional cabe aquí traer a colación lo expresado por el Dr' Casco

Pagano en s., obra Código Procesal Civit Comentado y Concordado cuando en referencia a

la declaración en abstracto y el interés legltimo en este tipo de acciones nos dice: " " 'debe

existir un interés en obteier la declaraiión por parte 
-del 

afectado, de modo a tutelar

efectivamente un derecho violado. Siendg 1:í, lo sá concibe la declaración en abstracto de

la inconstitucionalidad, vale decir, en el sólo bene/icio de la ley, sin un conqeto y legítimo

interés en su declaración".'-'
La corte--¡ñÁ" de Justicia nó se ha mostrado renuente a la adopción'del

pe4samiento jurídico en cuestión,-habiéndose pronunciado en anteriores oportunidades en

el sentido señalado, así "La acci&t:de inconsiitucionalidad no puede tener por Jinalidad

una decisión ,, iiit octo, ni puede ser promovida por terceros que aleguen intereses
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i*''C OR'TU5T]PRTMA DE JUSTI CIAi;,COR,TE5T]PREMA DE JUSTICIA
, pttaTb?ost\g'rgo "el titular del.derecho lesionado debe demostrar de,manerafehacfnt7 s,u

t) Wlf,nn¡'' .lpgítimoqffi para la promoción de la acción de inconstitucíonalidad, y su interés debe

s.*$ikr¿{rdg¡1" {6íñanera clara y constituye un requisito habilitante necesario la demostración del
#ixw:N:::::::i:::""::::y-"::,:"::::u:,::u::r:y::::;:T:":?.!,:r","::::7:.i::

k\-,t: qllf,(o perjuicio !u'.q.no,o,'-t' ':'_::!:, ,!:_':,0'.?I1y:.!? ": ?:::':i1!:? ::2":iiQue amerite el estudio de la cuestión introductoria con la acción" (Ac y Sent. 91,

3/200s).--- -------:---:-
En esta misma idea se ha pronunciado aún más específicamente al manifestar que

"La impugnación por la vía de la inconstitucionalidad de una norma, debe plantearse
haciendo andlisis y aportando argumentaciones consistentes en relación con la afectación

lesión dirdcta, conueta o visible derivada de la aplicación de la misma, ya que por
dio de esta vía legal y de efecto concreto se intenta depurar el ordenamiento iurídico,

logrando la ecuanimidad y el equilibrio en el impacto de aplicación de las normas a la
sociedad'(Ac. y Sent. 836) 2210912005

En atención a lo precedentemente expuesto, a las consideraciones legales citadas y
visto el p¿lrecer del Ministerio Público, considero que la presente acción no puede

prosperar. ES MI VOTO.----

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MODICA dijo: El Abogado Enrique Cantero, en

representación de la firma EDITOzuAL GRAFICA INTERSUDAMERICANA S.A.,

propietaria del Diario La Nación, conforme al tesümonio de Poder General que acompaña,

promueve acción de inconstitucionalidad contra el Art. 6, Incs. a), b), f), h), i), k), l), m), n)

y ñ) la Ley No l728l0l "Ley de Transparencia Administrativa" y contra el Art. 4 de la Ley

N" 1682/01 "Que reglamenta la Información de Carácter Privado" por supuestamente

infringir los Arts. 26,28 y 29 de la Constitución Nacional.--------
Que inicialmente y antes de formular las consideraciones que habrán de servir de

fundamento a mi voto, debo lamentar el lapso transcurrido y la eventualidad de acaecer el

desenlace jurídico fuera de tiempo y de contexto, más este despacho no puede permitir más

demora que la ya generada.---""-'--
Alí pues, debemos señalar que la Ley No l728l0l fue derogada en su totalidad por

Ley No l7igl}l "Que derogalaLey No 1728101 De Transparencia Administrativa", en

,onr..u.nria, y ante esta siiuación ya no conesponde a esüa Corte pronunciarse sobre los

agravios alegaáos por el accionante relativos alaLey N" 1728101, puesto que la impugnada

nórmativa yá tto sL encuentra dentro de nuestro ordenamiento positivo, y por lo tanto, no

infringe pr-incipios o nonnas constitucionales, requisito exigido por el Artículo 550 del

c.P.c. para la procedencia de la Acción de Inconstitucionalidad.'j---------*---
Ahora 

-bi.n, 
,on respecto al Art. 4 de la Ley No 168210l "Que reglamenta la

Información de Carácter Piivado" no surge una fundamentación clara y concreta de

transgresiones de orden constitucional' ---------
En efecto, la Corte Suprema de Justicia, tiene la obligación de declarar la

inconstitucionalidad de leyes solo suando éstas sean abiertamente contrarias a la

Constitución Nacional, situáción que no se observa en el presente análisis. Para reforzar

este punto, debemos tener.en cu.nta lo expresado por el Prof. Dr. Víctor de Santo, "Sólo

prorZd, en los supuestos en que resulta manifiesto el apartamiento de Ia solución legal

prevista para el cáso, o ,uordo el falto está desprovisto por completo de fundamentación"

lD.S*to,Víctor,..TratadodelosRecursos',,TomoII,Pág.419)-"_"
El caso sometido a estudio resulta ininteligibls, ya que los argumentos que sustentan

los supuestos agravios de la impugnación, no contienen en sí mismos a"la afectación" en

relación con el contenido y alcance de la norma impugnada'-----------
por ello, creo que ia argumentación sustentada en el escrito de presentación, debería

haber generado la confrontaJiOn dr la norma impugnada con la nonna constitucional

conculJada, y entre medio, demostrar la existencia de la "afectación personal".-

La Sala Constitucional de lÓ;Corte Suprema de Justicia sostuvo: "El escrito

mediante el cual se promueve la acción de inconstitucionalidad debe contener una
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adecuada fundamentación, formy!"di^en términos claros.y concretos de rnanera que se
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